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8D8CRIPC1ÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... 17‘50 pías.
seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9*10 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4<íj0 *
^ú^neros sueltos 25 CéntlmOS.

Las leyos obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserci >n de la ley en 
la Gaceta.—1.” del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcalde-; y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá I,asta el recibo del número ¡guíente. —Los señe res 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente j ara su enciirdernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SDSCRIPClfa PARA FIBRA Dü LA CAPITAL

Un año.......................... 20 pías.

Seis meses................. 10*65 *
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte oíicial.
$1 COViÜí' MtsiSÍvip

S. M. el Rey Don Alfonso XJ.11 
(q. D. g), 8. M. la Reina Doña Vio 
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 288.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

Solicitada concesión de carácter 
oficial por la Asociación de Propie
tarios de Burgos, y llenados los re
quisitos que determina el Real de
creto de 16 de junio de 1907; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en acceder á lo solicitado 
por la citada Asociación, que se de
nominará en lo sucesivo Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de 
Burgos, ajustándose en su organiza
ción y funcionamiento á los precep
tos del mencionado Real decreto, se
ñalándola como territorio en que 
podrá ejercer su jurisdicción el tér
mino municipal de la expresada ca- 
pital, sin derecho á subvención al
guna y con la obligación de evacuar 
cuantas consultas se le formulen por 
otros organismos oficiales.

Dado en San Sebastián á cuatro 
de octubre de mil novecientos diez
y siete.=ALFONSO.=El Ministro 
de Fomento, Luis Marichalar.

MINISTERIO de LA CIERRA

(De la Gaceta núm. 280.)

REAL ORDEN CIRCULAR

. Excmo. Sr: En vista de las peti- 
tones formuladas por los padres de 

h°S ludividuos de cuota militar que 
ao dejado de abonar los plazos ven

cidos,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha ser
vido ampliar hasta el 30 de no
viembre próximo el plazo para que 
puedan abonar los segundos y ter
ceros de la cuota militar, los indivi
duos que hayan dejado de ingresar
los antes del 30 de septiembre pró
ximo pasado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de octubre de 1917.=Pri- 
mo de Rivera.—Señor...

(De la Gaceta núm. 280.)

Gobierno Civil.
Minas.

D. Antonio Gómez Plasent, Gober
nador civil interino de esta pro
vincia,
Hago saber: que en este Gobierno 

se ha presentado por D. José Ma
nuel Arocena Cendoya, vecino de 
Zarauz (Guipúzcoa), en el dia 10 
del corriente mes, un escrito para 
registrar uua mina de petróleo, con 
el nombre de Nuestra Señora del 
Pilar, en terreno del término de 
Armentia, Ayuntamiento de Conda
do de Treviño, sitio llamado de 
Armentia, lindante los lados de esta 
denuncia comprendidos entre sus 
estacas 4 y 5 y punto de partida 
con la mina Isabel, designando las 
106 pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por pun
to de partida una estaca que se fija
rá á 400 metros NE. con sujeción 
al N. natural desde el poste metá
lico indicador de rectas Vitoria-Ar- 
mentia, que existe en el cruce de 
carreteras de Vitoria á Peñacerrada 
y Albaina á Miranda, situado entre 
las Ventas de Armentia y la Coope
rativa Electra de Vitoria, desde este 
punto se medirán en la misma direc
ción NE. 300 metros y se colocará 
la 1.* estaca, desde ésta 1.000 metros 
al NO. la 2.a, 700 al SO. la 3.*, 
1.300 al SE. la 4.a, 400 al NE. (con 
90°) la 5.a, y con 500 al SE. se lle

gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perimetro de las perte 
noncias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta días; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el . rtículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 11 de octubre de 1917.
Antonio Gómez Plasent.

D. Antonio Orellana y Pérez 
Aloe, Vizconde de Amaya, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobierno 

se ha presentado por D. Constantino 
Tejada Camino, vecino de Las Hi- 
nestrosas (Santander), en el día 12 del 
corriente, un escrito para registrar 
una mina de tierras refractarias, con 
el nombre de Segunda, en terreno 
del término del pueblo de Montejo 
de Bricia, Ayuntamiento de Alfoz de 
Bricia, sitio llamado Los Molinos, 
designando las 18 pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida la puer
ta del molino de dicho pueblo, des
de este punto 600 metros al N. ó sea 
al sitio que* ocupó el molino llama
do de Abajo, donde se colocará la 
primera estaca, desde ésta al O. ó sea 
á la Pontoneja de Vayo, 500 metros 
y se colocará la segunda, 200 al sur 
la tercera, 30 al E. la cuarta, 400 al 
S. la quinta, ó sea al primer prado 
del camino, y desde ésta con 200 me
tros al punto de partida quedará ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas.

Y admitido dicho registro por de
creto de este día sin perjuicio de 

tercero, he dispuesto, de conformidad 
con lo prevenido por el artículo 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta dias, en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el articulo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 13 de octubre de 1917. 
El Vizconde de Amaya.

ESTADÍSTICA de trigos 
Circular.

A pesar de las circulares publi
cadas en el Boletín Oficial de esta 
provincia, correspondiente á los dias 
25 y 27 de agosto último, y de en
carecer á los Sres. Alcaldes la mayor 
actividad en el cumplimiento del 
servicio que se les reclamaba, bajo 
su más estrecha responsabilidad, son 
muchos los que hasta la fecha no 
han remitido á este Gobierno las re
laciones juradas relativas á las exis 
tencias de trigo en sus respectivas 
localidades, y los demás datos que 
en las referidas circulares se indi
caban.

Encargo, por tanto, y muy espe
cialmente á los Sres. Alcaldes que 
todavía no han enviado los datos 
pedidos, se sirvan remitirlos con 
toda urgencia, advirtiéndoles, que 
si en el plazo improrrogable de cin
co dias, á contar desde la publica
ción de esta circular, no lo hubieran 
hecho, se les impondrá la multa á 
que se hayan hecho acreedores por 
su manifiesta desobediencia, y que 
autoriza el Reglamento de la ley de 
Subsistencias.

Datos que se pedían:
1. ° Remanente de la cosecha an. 

terior.
2. ° Cosecha actual.
3. ° Si las existencias están en 

poder de agricultores ó negociantes,



y sitios donde las tienen almace
nadas,

4. a Relación jurada de la canti
dad de trigo que posee cada tene
dor, sea agricultor ó negociante.

5. ° Cuantía del consumo y siem
bra durante el año agrícola, que em
pieza con la recolección de esta co
secha y termina con la recolección 
de la próxima.

Se expresarán todas las cantidades 
en quintales métricos.

Espero que no me veré en la ne
cesidad de recordar nuevamente este 
servicio.

Burgos 15 de octubre de 1917.
EL GOBERNADOR,

El Vizconde de Amaya.

Circular.
No habiendo remitido todavía mu

chos Sres. Alcaldes la certificación 
del acuerdo relativo á la declaración 
de vacantes ordinarias y extraordi
narias de Concejales, para su inme
diata inserción en el Boletín Ofi
cial, como está mandado que lo ha
gan, por Real orden de 30 de sep
tiembre de 1913, publicada en el Bo
letín de 4 de octubre, número 227, 
y reproducida con instrucciones da
das al efecto, en el de 25 de septiem
bre de 1915, número 221, les recuer
do tan importante servicio, á fin de 
que, con toda urgencia, remitan á este 
Gobierno la referida certificación, al 
objeto de dar exacto cumplimiento 
á lo que se dispone en la mencionada 
Real orden.

Burgos 13 de octubre de 1917.
EL GOBERNADOR,

El Vizconde de Amaya.

CENSO ELECTORAL

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio 1918-1919, en los pue
blos que se detallan, por los concep
tos de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería y 
primeros contribuyentes por con
tribución industrial, impuesto de 
utilidades ó de minas, los cuales se 
publican en cumplimiento de lo pre
venido en la regla 17 de la Real 
orden de 16 de septiembre de 1907, 
y á los efectos del artículo 12 de la 
Ley de 8 de agosto del mismo año.

Cimillos de Sasamón.
Contribuyentes por inmuebles, 

D. Felipe Barriuso Pérez y D. Pe
dro Velasco Barriuso; suplentes, don 
Alejandro Rastrilla García y D. Vi
cente Barriuso García; contribuyen
te por industrial, D. Pedro Velasco 
Rastrilla; suplente, D. Modesto Val- 
tierra Herrera.

Quintana)’ de la Sierra.
Vocal como ex-Juez, D. Santos 

Medrano Hervás; suplente, D. Si
món Medrano Pablo.

Sarracín.
Vocal como ex-Juez, D. Juan Mo

ral Martínez; suplente, D. Agapito 
Moral López; contribuyentes por 

inmuebles, D. Angel Fernández 
Cristóbal y D. Domingo López 
Briongos; suplentes, D. José Barrio 
Sáiz y D. Juan Morquillas Colina; 
contribuyente por industrial, don 
Julio Diez Alonso; suplente, don 
Bernardino Martín Santamaría.

COMISIÓN MIXTA

DE REOLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Señalado por Real decreto del Mi
nisterio de la Guerra, de l.° del co
rriente, el contingente con que las 
Cajas de Recluta de esta capital, nú
mero 82, y de Miranda de Ebro, nú
mero 83, han de contribuir para el 
Ejército activo de los mozos decla
rados soldados pertenecientes al 
reemplazo del año actual, se publica 
en este periódico oficial el numero 
de los que cada distrito municipal 
tiene como base para el repartimien
to, después de eliminados de ella los 
que tienen concedida prórroga de 
incorporación á filas, llamando la 
atención de aquéllos, que si advir
tieran algún error, lo comuniquen 
inmediatamente, con el fin de que 
pueda ser subsanado, conforme á lo 
dispuesto en el articulo 350 del Re
glamento de la ley de Reclutamiento.
Caja de Recluta de Burgos nüm. 82.

Número 
DISTRITOS de soldados

do 1917.
 

Partido de Aranda de Duero.
Aguilera (La)  3
Aranda de Duero  42
Arandilla  5
Baños de Valdearados. . . 7
Brazacorta  2
Caleruega  4
Campillo de Aranda  7
Castrillo de la Vega  5
Fresnillo de las Dueñas.. 4
Fuentelcésped  14
Fuentenebro  3
Fuentespina  4
Gumiel de Hizán  19
Gumiel del Mercado.. . . . 9
Hontoria de Valdearados. 3
Milagros  8
Pardilla  4
Peñalba de Castro  3
Peñaranda de Duero.... 10
Quemada  5
Quintana del Pidió  3
San Juan del Monte  5
Santa Cruz de la Salceda. 7
Sotillo de la Ribera  8
Torregalindo  3
Tubilla del Lago  5
Vadocondes  7
Valdeande  3
Vid de Aranda (La)  5
Villalba de Duero  2
Villalbilla de Gumiel.... 3
Villanueva de Gumiel. . 3
Zazuar  8

Partido de Burgos.
Agés  2
Arcos  3
Arlanzón  3
Arroyal  6
Atapuerca  7
Ausines (Los)  2
Avellanosa del Páramo. . 2
Buniel  2
Burgos  141
Cabia  2
Carcedo de Burgos  3
Cardeñadijo  6

Cardeñajimeno  2
Castrillo del Val  4
Cayuela  2
Celada del Camino  3
Celadas (Las)  1
Celadilla Sotobrin  1
Cueva de Juarros  2
Estépar  3
Frandovinez  4
Fresno de Rodilla  2
Galarde ............. 1
Gamonal de Riopico. . . . 3
Gradilla la Polera  2
Hontomin . . 2
Hontoria de la Cantera.. 3
Hormazas (Las)  1
Hornillos del Camino.... 3
Huérmeces  3
Hurones  2
Ibeas de Juarros  2
Isar  2
Lodoso  2
Mansilla de Burgos  2
Marmellar de arriba  1
Máznelo de Muñó  3
Medinilla de la Dehesa. . 1
Modúbar la Emparedada. 2
Nuez de abajo (La)  3
Orbaneja Riopico  6
Palacios de Benaver  2
Palazuelos de la Sierra. . 4
Páramo del Arroyo  1
Pedrosa de Rio-Urbel.. . . 4
Quintanadueñas  4
Quintanaortuño  1
Quintanapalla . .. 2
Quintanilla-Pedro Abarca. 1
Quintanillas (Las)  3
Quintanilla-Vivar  2
Rabé de las Calzadas. . . . 3
Rebolledas (Las)  1
Renuncio  2
Revilla del Campo  2
Revillarruz  4
Riocerezo  2
Rioseras  2
Robredo-Temiño  2
Rubena  3
Saldaña de Burgos  3
San Adrián de Juarros. . 1
San Mamés de Burgos... 6
Santa Cruz de Juarros... 4
Santibáñez Zarzaguda. .. 4
Santovenia de Oca  2
Sarracín  1
Sotopalacios  . .. 5
Sotragero  3
Tardajos  4
Tobes y Rahedo  4
Ubierna  6
Urrez  2
Villafría de Burgos  1
Villagonzalo-Pedernales. 2
Villagutiérrez  2
Villalbilla de Burgos. . . . 3
Villanueva Rio-Ubierna.. 3
Villarmentero  1
Villasur de Herreros  2
Villaverde Peñahorada.. . 5
Villavieja de Muñó  2
Villayuda  3
Villorejo  3
Villorobe  6
Zalduendo  2

Partido de Castrogeriz.

Arenillas de Riopisuerga. 3
Ralbases (Los)  6
Barrio de Muñó  1
Belbimbre  2
Castellanos de Castro.. .. 1
Castrillo de Murcia  5
Castrillo Matajudíos  1
Castrogeriz  18
Hinestrosa  5
Hontanas  1
Iglesias  3
itero del Castillo  3
Melgar de Fernamental.. 16
Cimillos de Sasamón . .. 4
Padilla de abajo  5
Padilla de arriba  1
Palacios'de Riopisuerga. 3

Palazuelos de Muñó  4
Pampliega  9
Pedrosa del Páramo. .. . 2
Pedrosa del Príncipe.. . . 2
Revilla-Vallejera  4
Sasamón  7
Tamarón .................. 1
Vallegera  2
Valles  3
Villaldemiro . . 1
Víllamedianilla  2
Villanueva de Argaño.. . 2
Villaquirán de la Puebla. 3
Villaq. de los Infantes. .. 2
Villasandino  4
Villasidro  1
Villasilos  1
Villaverde-Mogina  3
Villaveta  5
Villazopeque  6
Yudego y Villandiego. . . 1

Partido de Berma.
Avellanosa de Muñó  5
Bahabón de Esgueva. .. . 3
Cabañes de Esgueva. ... 4
Castrillo de Solarana.. . . 1
Cebrecos  1
Ciadoncha ......... 5
Cilleruelo de abajo  7
Cilleruelo de arriba  2
Ciruelos de Cervera  1
Cogollos  3
Covarrubias  2
Cuevas de San Clemente. 5
Fontioso  7
Lerma  8
Madrigal del Monte  3
Madrigalejo  2
Mahamud  4
Mazuela ............... 4
Mecerreyes  2
Nebreda  1
Peral de Arlanza  3
Pineda-Trasmonte.. . .. . . 2
Piüilla-Trasmonte  2
Presencio  7
Puentedura  1
Quintanilla del Agua. ... 2
Quintanilla del Coco. .. . 4
Retuerta  5
Revilla-Cabriada  2
Royuela ................. 4
Santa Cecilia.............  . .. 2
Santa Inés  1
Santa María del Campo.. 10
Santa M.a de Mercadillo. 1
Santibáñez del Val  1
Solarana  4
Tejada  2
Tordómar  8
Tordueles  2
Torrecilla del Monte  1
Torrepadre 
Torresandino  8
Tortoles de Esgueva  7
Valdorros.......................... 2
Villafruela.......................... 6
Villahoz  6
Villalmanzo  7
Villamayor de los Montes 5
Villangómez.....
Villaverde del Monte.... 5

Partido de Roa.
Adrada de Haza  4
Anguix  6
Berlangas de Roa
Boada de Roa
Cueva de Roa (La).  1
Fuentecén
Fuente! isendo................... j
Guzmán.............................. 7
Haza  1
Horra (La)  H
Hoyales de Roa
Mambrilla de Castrejón.. 3
Moradillo de Roa  7
Nava de Roa
Olmedillo de Roa
Pedrosa de Duero • .
Quintanaman virgo  4



q„n Martín de Rubiales.. 
Sequera de Haza (La). .. 
Valcavado de R->a...........
Valdezate..........................
Villaescusa de Roa  
Villatuelda........................
Villovela de Esgueva.. . .

9
3
3
2
2
5
2

Partido de Salas de los Infantes.

tranzo de Miel  5
Arauzo de Salce  1
Barbadillo de Herreros.. 4
Barbadillo del Mercado.. 3
Cabezón de la Sierra. . . . 2
Campolara  4
Canicosa.................... <
Carazo • • •.. 1
Castnllo de la Reina. . . . 5
Castrovido
Centraras
Espinosa de Cervera. . . . 1
Gallega (La)...................... 2
Hacinas.............................. * 1 * *

Dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público el abono de los 
mandamientos de pago de carácter
no preferente, cuyas fechas de expe
dición alcancen hasta el 30 de sep
tiembre último, pueden los interesa
dos que se expresan á continuación
pedir el señalamiento de pago en las 
mismas condiciones que el de todas 

' las obligaciones de carácter prefe- 
i rente desde el día de hoy.

Hinojar del Rey  2
Hontoria del Pinar. . . . 8
Hortigüela  8
Hoyuelos de la Sierra. . . 1
Huerta del Rey................. 8
Jaramillo de la Fuente. . 4
Jaramillo Quemarlo  1
Jurisdicción de Lara.. . 3
Revilla (La)  2
Hambrillas de Lara  4
Mamolar  1
Monasterio de la Sierra.. 1
Moncalvillo  3
Monterrubio de la Sierra. 2
Neila  2
Pinilla de los Barruecos. 3
Pinilla de los Moros  1
Quintanalara  . 1
Quintanar de la Sierra... 4
Quintanarraya  2
Rabanera del Pinar  4
Salas de los Infantes. ... 8
San Millán de Lara  4
Santo Domingo de Silos. 5
Tinieblas  1
Valle de Valdelaguua... 8
Vilviestre del Pinar  1
Villaespasa  1
Villanueva de Carazo.. . . 2
Villoruebo  1
Vizcainos  7

Gaja de Recluta 
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2
4
3

12
1
8
2
1
2
1
3
1
1
8
1
4
2
3
1
3
1
2
2
3
5
2
5
1

Partido de Belorado.

Alcocero  
Arraya de Oca  
Bascuñana  
Belorado  
Castildelgado .....
Cerezo de Riotirón  
Cerratón de Juarros. . . . 
Espinosa del Camino...
Eterna
Eresneña
fresno de Riotirón
Ibrillos
Pineda de la Sierra  
“radoluengo. 
Puras de Villafraú^' i é ‘ 
^uintanaloranco  
Rábanos
Redecilla del Camino... 
redecilla del Campo.... 
man V1°ente del Valle. . .
osantos

gímala,............................
;ír>a deRíojV;;;;;;;
v aescusa la Hombría. .
Vili ,nca-M°ntesOca.. fe-:::::- 

“‘anasur-Rlo de Oca.. .

Partido de Briuiesca.
Aguas-Cándidas  2
Aguiiar de Bureba  3
Bañuelos de Bureba  1
Barcina de los Montes. . . 2
Barrios de Bureba (Los). 4
Berzosa de Bureba  3
Briviesca  J7
Busto de Bureba  4
Cameno  3
Cantabrana  1
Carcedo de Bureba  2
Cuscajares de Bureba... . 1
Castil de Lences.. ..... 4
Castil de Peones  3
Cillaperlata  1
Cubo de Bureba  2
Frias  10
Fuentebureba  1
Galbarros  3
Grisaleña  3
Hermosilla  1
Lences  1
Monasterio de Rodilla. . . 4
Navas de Bureba  1
Oña  9
Padrones de Bureba  1
Parte de Bureba (La)... . 1
Poza de la Sal  7
Prádanos de Bureba  2
Quintanaélez  2
Quintanarruz  2
Quintanavides  3
Quintanillabón  1
Quintanilla San García. . 3
Reinoso  1
Rojas ..... . 3
Rucandio  2
Salas de Bureba  3
Salinillas de Bureba  1
Santa María del Invierno 6
Santa Olalla de Bureba. . 3
Solduengo  1
Vallaría de Bureba  1
Vid de Bureba (La)  1
Vileña  2
Zuñeda ........... 1

Partido de Miranda de Ebro.
Altable .................... 2
Ameyugo  1
Ayuelas  1
Bozoo  1
Bugedo  5
Condado de Treviño. . . . 33
Miranda de Ebro  46
Miraveche  3
Orón  2
Pancorvo ......... 10
Puebla de Aaganzón (La) 4
Santa Gadea del Cid.. .. 3
Santa M.a Ribarredonda. 5
Valluércanes  8
Villanueva de Teba. .. .. 1

Partido de Sedaño.

Alfoz de Bricia  12
Alfoz de Santa Gadea. . . 13
Bañuelos del Rudrón.. . . 1
Cernégula  3
Escalada . 2
Gredilla de Sedaño  1
Nidáguila  2
Orbaneja del Castillo.. . . 2
Pesquera de Ebro  3
Piedra (La)  1
Quintanaloma  3
Sargentos de la Lora... . 7
Sedaño .................... 2
Tablada del Rudrón  4
Tubilla del Agua  3
Valdelateja  2
Valle de Hoz de Arreba.. 20
Valle de Valdebezana. .. 26

Partido de Villadiego.
Acodillo. . . ...................... 2
Amaya  2
Arenillas de Villadiego.. 2
Barrios de Villadiego... . 1
Bastoncillos del Tozo.... 5
Castrillo de Riopisuerga. 2
Coculina  1

Cuevas de A maya  1
I Guadilla de Villamar. . . . 4
¡ Humada  ñ
I Mr-n torio  1

Olmos de la Picaza  1
i Rebolledo de la Torre. . . 3
: Rezmondo  1

Sandoval de la Reina..«. 6
Santa María Ananúñez... 1
Sotovellanos  1
Sotresgudo  2

. Urbel del Castillo  2
i Valcárceres (Los)  5

Valle de Valdelucio  2
Villadiego  4
Villamarlin de Villadiego. 4
Villa mayor de Treviño.. . 1
Villanueva de Odra  1
Villanueva de Puerta.... 3
Villegas  2
Zarzosa de Riopisuerga.. 2

Partido de Villarcayo.
Aforados de Moneo  4
Berberana  1
Bocos  2
Altos de Valdivielso (Los) 9
Espinosa de los Monteros. 31
Junta de la Cerca  14
Junta de Oteo  9
Junta de Río de Losa. . . 4
J. de San Martín de Losa. 4
Junta de Traslaloma. . . . 3
J. de Villalba de Losa. .. 6
Jurisd. de San Zadornil.. 4

| Medina de Pomar  10
Mer. de Castilla la Vieja. 17
Merindad de Cuesta-Urria 10
Merindad de Montija.. . . 18
Merindad de Setoscueva. 28
Merindad de Valdeporres. 18
Merindad de Valdivielso. 18
Ptdo. Sierra en Tobalina. 5
Trespaderne  5

: Valle de Manzanedo. .. . 9
Valle de Mena  36
Valle de Tobalina  27
Villaescusa del Butrón.. . 4
Villarcayo  4

Burgos 3 de octubre de 1917.=E1 
Presidente, Amadeo Rilova.

Esta Corporación, en sesión de 
hoy, ha acordado que en el dia 20 
del actual y hora de las nueve, tenga 
lugar en los salones de la planta 
baja del Palacio Provincial, el sor
teo con el fin de dejar ultimado el 
repartimiento entre los pueblos que 
tienen mozos declarados soldados 
pertenecientes al reemplazo de este 
año, del contingente de 662 hombres, 
señalado á la Caja de Recluta de 
esta capital, número 82, y de 451 á 
la de Miranda de Ebro, número 83.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, para que los que lo ten
gan por conveniente puedan asistir á 
presenciar dicho acto.

Burgos 16 de octubre de 1917.= 
El Presidente, Amadeo Rilova.

Delegación de Hacienda

Interesados.
D. León Gancedo.

Felipe del Monte.
Eugenio Garay, 
Felix Bello.
Lorenzo Ñuño.

Burgos 8 de octubre de 1917.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales.

IX PBCCIO.N PROVIXCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Circular.
Siendo deber ineludible de las 

Juntas locales de primera enseñanza 
el dar cuenta á esta Inspección de las 
ausencias ilegales del punto de su 
residencia oficial, de los Maestros y 
Maestras de su jurisdicción, lo cual 
no hacen muchas, con perjuicio evi
dente de la enseñanza de la niñez y 
de la cultura publica, llamo la aten
ción de dichas Corporaciones y es
pecialmente de sus Presidentes y Se
cretarios, al efecto de que cumplan 
asiduamente con tan importante ser
vicio, así como de los permisos que 
concedan á los expresados funciona- 
rior, debiendo advertir, que no pue
den conceder más de cinco dias por 
escrito y siempre que la enseñanza 
quede debidamente atendida, según 
se preceptúa en el artículo 115 del 
Estatuto general del Magisterio, de 
12 de abril último.

A los contraventores de lo que 
precede, se les exigirán las responsa
bilidades consiguientes.

Burgos 9 de octubre de 1917.=EI 
Inspector Jefe, Julio Saldaña Alonso.

Recuerdo á los Alcaldes, como 
Presidentes de las Juntas locales de 
primera enseñanza, así como á los 
Maestros y Maestras nacionales de 
esta provincia, el deber inexcusable 
que tienen unos y otros, de dar cuen
ta á esta Inspección de la fecha de 
posesiones y ceses de las escuelas de 
su jurisdicción y de las que desempe
ñen respectivamente, advirtiéndoles, 
que de no verificarlo con la exacti
tud y prontitud debida, se les exigi
rán con todo rigor las responsabili
dades á que haya lugar.

Los Secretarios de las citadas Cor
poraciones darán cuenta de esta cir
cular á los Maestros de su término 
municipal respectivo.

Burgos 8 de octubre de 1917.=E1 
Inspector Jefe, Julio Saldaña Alonso.

Hundes Oficiales
 

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Reunida la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia, conforme á lo que 
se determina en el articulo 52 del 
Reglamento de 10 de abril de 1871, 
en relación con el 524 y concordan
tes de la ley Provincial, sobre orga
nización del poder judicial, examina
dos por dicha Sala los expedientes de 
los aspirantes presentados para to



mar parte en tos ejercicios de opo
sición á la plaza de Secretario de 
Gobierno, vacante en este Tribunal, 
y en vista de los mismos, han sido 
declarados admitidos á los expresa
dos ejercicios los señores que á con
tinuación se expresan.

1 D. Eduardo Caneticia y Gómez.
2 D. Tiburcio Alba Alarcón.
3 D. Pelegrín Benito Lauda.
4 D. Severino Barros de Lis.
5 D. Enrique Las Heras Marín.
6 D. Guillermo Navarro y Pola.
7 D. Antonio Retuerto Rodrí

guez.

8 D. Rafael Serra Rodríguez.
9 D. Ricardo Vázque-Illa Saba-

ter.
10 D. Antonio Camoyán y Pas

cual.
11 D. Benito Arangüena Ugalde.
12 D. Mariano Lacambra Garcia.
13 D. Francisco Acosta Inglott.
14 D. Antonio Sánchez Martí

nez.
15 D. Antonio Gudiño Llacayo.
16 D. José Maria de Lezameta é

Irazazabal.
17 D. Honorato de Simón Ubierna

18 D. Joaquín Muñoz Sánchez.
19 D. Eduardo de Aldecoa y

Garcia.
20 D. Juan de la Cruz Bonel y

Ramírez.
21 D. Natalio Cayuela Medina.
22 D. Angel Pérez Díaz.
23 D. Emilio Fernández Pérez.
24 D. José Garcia Garcia.
25 D. Manuel Gaite y Redondo.
26 D. Luis Cortés y Echánove.
Lo que, por disposición de la ex

presada Sala de Gobierno y á los 
efectos que se preceptúan en el ar

ticulo 31 del citado Reglamento ss 
hace público por medio del presente 
anuncio para conocimiento de los 
interesados, debiendo advertirse qne 
los indicados ejercicios, según lo 
determinado en el publicado en |a 
Gaceta de Madrid do 19 de julio ¿1 
timo, darán principio el dia 19 tie 
noviembre próximo, á las dieciséis 
del mismo, en una de las Salas de 
justicia de este Tribunal.

Burgos 8 de octubre de 1917 — 
El Secretario de Gobierno habili- 
tado, Pedro Torneo.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.
Subastas extraordinarias.

Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1916 á 1917, como 
adición al Plan del citado año, con sujeción al pliego de condiciones, inserto en el Boletín Ofioial de la provincia, numero 192, de fecha 23 de agosto 
de 1916, y á lo dispuesto en la Real orden de 5 de febrero de 1909, inserta en el citado Boletín Oficial, número 153, de 10 de junio del mismo año,

Burgos 11 de octubre de 1917.=E1 Ingeniero Jefe, P. E., Ramón Lostau.

MADERAS
Leñas

Núm.
de

estéreos

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en qne se han de realizar los apro- 

chamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZOS

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES Núm 
de 

irbeles

Núm. 
de 

metros 
cubicos

Para 
la rorta 

y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

productos.

Meses.

611
de li 

subasta.

Fresneda de la Sierra Tirón.. . Fresneda............... Zarzabala.............. 285 202 646 En todo el monte.—Aprovechamiento de 285 
hayas derribadas por los vientos............... 4 4 3 Doiire.

Idem............................ Idem....................... Idem....................... 1000 1500 Las Siemprevivas.— N. Nariz de Tabolaza, 
E. rio, S. Las Siemprevivas, 0. Bercolar.— 
Aprovechamiento de 1000 estéreos de hayas 
jóvenes arrastradas por un alud de nieve.. .

En todo el monte.—Aprovechamiento de 368 
hayas derribadas por el viento..................

Riocavado................. Riocavado............. La Dehesa............. 368 177 2478
3 3 Idem,

2 2 Idem,

Alcaldía de Burgos.

El Exorno. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en la sesión celebrada el 
dia 5 de los corrientes, acordó anun
ciar una subasta pública para la con
tratación de las obras de construc
ción de la cuarta galería de nichos, 
adosada á la tapia O. del Cementerio 
de San José, y aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, á que se ha de 
ajustar esta obra y que habrán de 
regir para la celebración de dicha 
subasta.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, y al objeto de que, 
durante el plazo de diez dias, conta
dos desde el en que tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen proceden
tes, advirtiéndose que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan, de conformi
dad con lo que dispone el artícu
lo 29 de la Instrucción, de 24 de 
enero de 1905, para la contratación 
de los servicios provinciales y mu
nicipales.

Burgos 8 de octubre de 1917.=E1 
Alcalde, Manuel de la Cuesta. 

de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Los aspirantes deberán remitir con 
la solicitud, certificación de naci
miento, de conducta, expedida por el 
Alcalde de su domicilio, certificación 
de exámen con la nota de aprobado 
y otros documentos que acrediten su 
aptitud, y que le den preferencia 
para dicho cargo.

Valluércanes 6 de octubre de 1917. 
—El Juez municipal, Robustiano 
Moreno.

Purgue de Intendencia del Ejército 
de Madrid.

Debiendo procederse por este Es
tablecimiento á la adquisición por 
gestión directa de mantas de acuar
telamiento, según dispone la Real 
orden de l.° del actual, se invita por 
el presente á los señores industriales 
y fabricantes que deseen interesarse 
en dicho asunto, á presentar sus pro
posiciones por escrito á esta Direc
ción, hasta el día 25 del corriente 
mes, á cuyo efecto pueden enterarse 
de las condiciones técnicas y legales 
que han de servir de base para la 
citada adquisición, cuyo pliego esta
rá de manifiesto hasta dicho dia en 
esta dependencia, todos los días no 
feriados, á las horas de diez á ca
torce.

Madrid 3 de octubre de 1917,—El 
Director, Antonio Oliver.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burdos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 3

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Gen 
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 3
—... O " ■ — -

PADRES
Alumnos internos y externos. Diez 

profesores distintos. Pedid regla
mento.

Gran Colegio Cervantes
San Juan, 63. 5

ABONOS MINERALES
Suporfosfatos 18/20, 15/17, <fc garantizados.

Los mejores y que mayor venta 
y aceptación tienen, son los de la 
Sociedad General de Industria y Co
mercio de Bilbao.

Representante en Sargos y sn provincia
JULIAN DE CELAYA

depósito central:
Huerto del Rey, 25, (La Flora).—BURGOS ó

En el dia 5 del actual desapareció 
de la villa de Bocos (Villarcayo), un 
caballo blanco mosqueado, de siete 
años de edad, cola larga y crin re
cortada, herrado de las cuatro ex
extremidades y un poco rozado en 
el pecho del collerón.

La persona que sepa su paradero, 
puede dar aviso á su dueño Juan 
Alonso, vecino de dicha villa.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
San Adrián de Juarros, el día 21 
del corriente se celebrará la subasta 
pública del arriendo de la casa-ta
berna de dicho pueblo.

El pliego de condiciones se haLa 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para que pue
dan examinarle cuantos intenten to
mar parte en dicha subasta.

De no haber licitadores, se cele
brará otra nueva el dia 28 del pre- 

Imprrnta Pbov:nctAt

sente.
San Adrián de Juarros 12 de oc

tubre de 1917,=E1 Alcalde, P-° > 
El Regidor, Hipólito Pérez.

Juzgado municipal de Valluércanes.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Juzgado municipal, la 
que ha de proveerse en la forma que 
establece la ley orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
abril del año de 1871, dentro del 
plazo de quince dias, á contar des


